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RESUMEN

Incorporar la estrategia ODS en la gestión pública ya no es una aspiración, sino una
exigencia institucional y normativa. La norma ISO 53001 y el marco IWA 48 ofrecen
por primera vez herramientas concretas para integrar los ODS en la planificación, ope-
ración y rendición de cuentas. Estas nuevas normas internacionales permitirán pasar del
alineamiento simbólico a una gestión basada en evidencias, con indicadores, metas y
evaluación continua. Su adopción permite a las administraciones locales liderar la tran-
sición ecológica y social desde el gasto público. La estrategia ODS se convierte así en
el eje vertebrador del compliance moderno.
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INTRODUCCIÓN

La sostenibilidad ha dejado de ser una opción para elegir, pasando a ser una
obligación ética y operativa para las administraciones públicas. En este contexto, el
compliance, tradicionalmente asociado al cumplimiento normativo y a la prevención
de riesgos legales, está experimentando una profunda transformación, su verdadero
valor reside en su capacidad para alinear a las organizaciones públicas con los prin-
cipios de buen gobierno, integridad, rendición de cuentas y desarrollo sostenible.
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Este artículo analiza la creciente convergencia entre el compliance y la sos-
tenibilidad desde una perspectiva práctica, con especial énfasis en su aplicación
en el ámbito público. Para ello, se toman como referencia tres marcos normati-
vos emergentes que están llamados a transformar la gestión institucional en los
próximos años:

• ISO/UNDP 53001, una norma desarrollada conjuntamente por la Orga-
nización Internacional de Normalización (ISO) y el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), que establecerá los requisitos de un sis-
tema de gestión orientado a maximizar la contribución de las organizaciones
al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Esta norma
permite integrar de forma sistemática los principios del desarrollo sostenible
en la estrategia, operaciones y procesos de toma de decisiones en entidades
tanto públicas como privadas.

• ISO IWA 48, que proporciona un marco para la implementación de
principios ambientales, sociales y de gobernanza (ESG) en la cultura organi-
zacional, fomentando la rendición de cuentas, la transparencia, la participa-
ción de las partes interesadas y la alineación con marcos internacionales de
sostenibilidad.

• ISO/UNDP PAS 53002, una guía técnica elaborada también en cola-
boración con el PNUD, que complementa la norma ISO 53001 al ofrecer
directrices detalladas para identificar, priorizar y gestionar los impactos orga-
nizativos relacionados con los ODS. Esta guía proporciona herramientas
prácticas para que las organizaciones avancen desde el alineamiento con-
ceptual hacia una acción concreta, medible y orientada a resultados soste-
nibles.

Estos nuevos marcos permitirán a los ayuntamientos y entidades públicas
incorporar la sostenibilidad en sus sistemas de compliance, fortaleciendo la
transparencia, la gestión de riesgos ESG y la legitimidad ante la ciudadanía. En
particular, aportan herramientas útiles para integrar criterios de sostenibilidad en
la contratación pública, establecer indicadores clave de impacto, fomentar la
participación de las partes interesadas y adoptar un enfoque de mejora continua.

El artículo incluye una breve descripción metodológica, ejemplos de buenas
prácticas, análisis de riesgos y beneficios para las entidades que decidan avanzar
en esta dirección. En definitiva, se trata de mostrar cómo un enfoque integrado
de compliance y sostenibilidad puede convertirse en una palanca transforma-
dora para generar verdadero valor público y cumplir con los compromisos de la
Agenda 2030 desde lo local.
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II. CONTRATACIÓN PÚBLICA, COMPLIANCE Y SOSTENIBILIDAD

La contratación pública representa un instrumento estratégico clave para
fomentar modelos de producción y consumo sostenibles, alineados con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los compromisos ambientales nacio-
nales e internacionales. En España, la legislación vigente permite y alienta la
inclusión de criterios ambientales, sociales y éticos en las distintas fases del pro-
cedimiento de contratación pública, consolidando así el papel ejemplarizante
del sector público en la transición ecológica y justa.

La Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), se erige como el prin-
cipal instrumento normativo para orientar la contratación pública en España, al
transponer al ordenamiento jurídico interno las Directivas 2014/24/UE y
2014/25/UE. Más allá de su función reguladora, la LCSP introduce un enfoque
estratégico que redefine el papel de la contratación pública, no solo como un
mecanismo de adquisición eficiente, sino como una palanca clave para impulsar
transformaciones sociales y medioambientales. Así lo establece su artículo 1.3,
al reconocer expresamente que los contratos públicos deben contribuir al logro
de objetivos de interés general, como la mejora de la eficiencia energética, la
reducción de emisiones contaminantes o la promoción de modelos de produc-
ción y consumo basados en la economía circular. Esta visión amplía el alcance
tradicional de la contratación, alineándola con los compromisos nacionales e
internacionales en materia de sostenibilidad y desarrollo inclusivo.

En coherencia con su enfoque estratégico, la Ley 9/2017 refuerza la integra-
ción de objetivos ambientales a lo largo de todo el ciclo contractual. El artículo
145 habilita a los órganos de contratación para incorporar criterios de adjudi-
cación que valoren el desempeño ambiental de las ofertas, introduciendo así
variables como la huella de carbono, el uso de materiales reciclables o la efi-
ciencia energética del producto o servicio propuesto. Esta posibilidad no solo
permite discriminar positivamente propuestas más sostenibles, sino que incen-
tiva la innovación ambiental en el mercado. De forma complementaria, los
artículos 148 y 149 de la LCSP facultan la inclusión de condiciones especiales
de ejecución que consoliden compromisos medioambientales durante la fase de
cumplimiento del contrato. Estas condiciones pueden incluir, entre otras, la ges-
tión responsable de residuos, la utilización de productos con certificación eco-
lógica o la reducción del impacto ambiental derivado de la prestación del ser-
vicio, contribuyendo así a una contratación pública coherente con los principios
de economía verde y desarrollo sostenible.

El compromiso del Estado español con una contratación pública sostenible
se concreta en el Plan de Contratación Pública Ecológica de la Administración
General del Estado 2018-2025. Este plan constituye una herramienta estratégica
para alinear las políticas de compra pública con los objetivos del Pacto Verde
Europeo, orientados a alcanzar la neutralidad climática, promover una econo-
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mía eficiente en el uso de los recursos y regenerar los ecosistemas. A través de
esta hoja de ruta, se impulsa la incorporación sistemática de criterios ambien-
tales en categorías prioritarias, como vehículos, equipos informáticos, servicios
de limpieza, construcción o alimentación, con el fin de reducir el impacto
ambiental y movilizar al mercado hacia soluciones más sostenibles. Asimismo,
el plan anticipa y facilita el cumplimiento del principio de no causar un daño
significativo (Do No Significant Harm, DNSH), establecido en el Reglamento de
Taxonomía de la Unión Europea, exigiendo que las actividades financiadas o
promovidas por el sector público contribuyan positivamente a los objetivos
medioambientales sin generar perjuicios colaterales en otras áreas clave como
la biodiversidad, el agua o la economía circular. De este modo, la contratación
pública se consolida como un instrumento transversal de política económica,
ambiental y social, en coherencia con los compromisos europeos y la Agenda
2030.

Además de fomentar la inclusión de especificaciones técnicas verdes, el Plan
promueve la capacitación del personal de contratación y el seguimiento
mediante indicadores de desempeño ambiental, en línea con los objetivos del
Pacto Verde Europeo.

La Ley 7/2021, de cambio climático y transición energética, refuerza de
manera decidida el papel de la contratación pública como palanca para la des-
carbonización de la economía, estableciendo que todas las administraciones
públicas deberán aplicar principios de economía baja en carbono en su funcio-
namiento, incorporando criterios sostenibles en la contratación de bienes y ser-
vicios. Esta obligación normativa no solo introduce una dimensión ambiental
explícita en los procesos de compra pública, sino que posiciona a las adminis-
traciones como agentes ejemplares en la lucha contra el cambio climático. Al
exigir coherencia entre el gasto público y los compromisos de reducción de
emisiones, la ley contribuye activamente al cumplimiento de los objetivos de
neutralidad climática fijados por la Unión Europea para 2050, en sintonía con
el Pacto Verde Europeo y el principio de coherencia de políticas para el desa-
rrollo sostenible.

En este contexto de transformación hacia una contratación pública estratégica
y sostenible, adquieren una importancia creciente dos nuevas normas interna-
cionales llamadas a marcar un antes y un después en la acción pública: la UNE-
ISO  IWA 48:2025, centrada en la implementación de principios ESG, y la futura
ISO 53001, dedicada al diseño e implementación de un sistema de gestión para
contribuir activamente a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Estas
normas ofrecen marcos complementarios que no solo orientan la integración de
criterios ambientales, sociales y de gobernanza en la contratación pública, sino
que establecen principios, metodologías y KPIs que permitirán articular procesos
de planificación, ejecución y evaluación más alineados con los compromisos
internacionales en materia de sostenibilidad.
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III.

ISO 53001, en particular, representará un avance sin precedentes al proponer
un enfoque sistemático para incorporar los ODS en la gestión organizacional.
Su impacto deberá ser especialmente significativo en el ámbito de la contrata-
ción pública, al proporcionar un marco estructurado que permitirá alinear las
decisiones contractuales con metas sostenibles, garantizando trazabilidad, ren-
dición de cuentas y mejora continua. En un futuro inmediato, su adopción se
perfila como una exigencia clave para las administraciones que aspiren a ejercer
un liderazgo real en la transición ecológica y social desde el gasto público, con-
solidando así la contratación como una herramienta de transformación con
impacto medible.

LOS ODS COMO HOJA DE RUTA GLOBAL

La Agenda 2030 de Naciones Unidas establece 17 objetivos y 169 metas que
funcionan como brújula para la acción pública. Para los ayuntamientos, los ODS
no son un marco abstracto, sino una guía operativa que permite alinear planes
estratégicos, presupuestos y ordenanzas con retos locales concretos (despobla-
ción, desempleo juvenil, transición energética, etc.).

Actualmente en fase avanzada de desarrollo, la futura norma ISO 53001
«Management Systems for the Sustainable Development Goals» será la primera
norma internacional que proporciona un marco de gestión estructurado y veri-
ficable para integrar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en todo tipo
de organizaciones, incluyendo administraciones públicas. Su publicación defi-
nitiva está prevista para finales de 2025.

Esta norma es singular en el ecosistema ISO por haber sido desarrollada en
convenio con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (UNDP),
lo que la convierte en la única norma ISO elaborada con participación directa
del sistema de Naciones Unidas. Como parte de este proceso, tengo el honor de
participar activamente en el comité internacional ISO/PC 343, que lidera su
redacción técnica y su armonización con otros marcos internacionales de sos-
tenibilidad y gobernanza.

ISO 53001 adoptará la Estructura de Alto Nivel (HLS) común a las principales
normas de gestión (ISO 9001, ISO 14001, ISO 37301), lo que facilitará su inte-

La sostenibilidad en la gestión pública Local

304



gración con sistemas ya existentes. Su propósito es proporcionar a las organiza-
ciones una metodología clara y estandarizada para:

1. Comprender su contexto organizacional y las necesidades de las partes
interesadas (ciudadanía, operadores de servicios públicos, tejido económico,
academia).

2. Identificar impactos, riesgos y oportunidades en relación con los 17
ODS y sus metas específicas.

3. Establecer objetivos ambiciosos e indicadores medibles, alineados con
evidencia científica y necesidades del territorio.

4. Aplicar el enfoque de mejora continua mediante el ciclo PDCA (plani-
ficar, hacer, verificar, actuar).

Más allá de su enfoque estratégico, la norma ISO 53001 promueve una
gobernanza basada en datos, evidencia y rendición de cuentas, que permite a
los municipios tomar decisiones alineadas con el interés general, el cumpli-
miento normativo y las expectativas de la ciudadanía, respetando además los
límites ecológicos y sociales que impone el desarrollo sostenible.

Con su publicación, la ISO 53001 está llamada a convertirse en la gran norma
de referencia mundial para la gestión sostenible, estableciendo un lenguaje
común y una arquitectura operativa para que gobiernos, empresas y entidades
del tercer sector puedan transformar los ODS en resultados tangibles y medibles.
Será, sin duda, el estándar clave para quienes quieran pasar del compromiso a
la acción.

IWA 48. Un marco para la implementación de la estrategia ESG

En el contexto actual, los criterios ESG —ambientales (Environmental), socia-
les (Social) y de gobernanza (Governance)— se han convertido en el estándar
global para evaluar la sostenibilidad y la responsabilidad institucional de cual-
quier organización.

ESG implica mirar más allá de los resultados financieros, midiendo también
aspectos como la huella ambiental, la equidad social, la gestión ética, la trans-
parencia o el compromiso con los derechos humanos. Para los gobiernos locales,
adoptar un enfoque ESG permite alinear la gestión pública con los valores que
demanda la ciudadanía y los requisitos de sostenibilidad exigidos por financia-
dores e instituciones multilaterales.
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IWA 48:2024 «ESG Metrics and Maturity Model» no es una norma certifi-
cable, sino un «Acuerdo Internacional de Taller» (International Workshop
Agreement) coordinado por ISO, que ofrece un marco voluntario y armonizado
para implementar y evaluar principios ESG. Este documento proporciona:

• Indicadores clave ESG aplicables a organizaciones públicas y privadas
(por ejemplo: emisiones de CO2e, consumo hídrico, brecha salarial, % de
contrataciones con cláusulas éticas o sociales).

• Una matriz de madurez en cuatro niveles (Inicial, Básico, Avanzado y
Líder), que permite a las organizaciones auto diagnosticarse y trazar una hoja
de ruta de mejora continua.

• Un lenguaje común con el ecosistema financiero, incluyendo organis-
mos internacionales, agencias de cooperación, bancos de desarrollo y emi-
sores de bonos verdes o préstamos sostenibles.

• Un marco de trabajo útil para alimentar portales de transparencia y
reforzar la rendición de cuentas institucional.

IWA 48 ofrece a las entidades locales una herramienta clara para traducir los
principios ESG en acciones concretas, medibles y comparables, fomentando la
mejora continua y posicionándolas como actores comprometidos con un desa-
rrollo sostenible, transparente e inclusivo.

ISO IWA 48:2025 establece un marco para la implementación de principios
ambientales, sociales y de gobernanza (ESG) dentro de las organizaciones, apor-
tando coherencia y credibilidad a la medición y comunicación del desempeño
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en sostenibilidad. Para ello, propone una estructura de indicadores clave de
desempeño (KPI) que permite:

• Evaluar de forma objetiva los impactos y progresos en materia ESG.

• Facilitar la comparabilidad entre organizaciones.

• Alinear las acciones organizativas con marcos como los ODS y las exi-
gencias regulatorias en sostenibilidad.

• Servir de base para informes ESG normalizados y procesos de asegura-
miento.

Estos indicadores se agrupan en tres dimensiones, Ambiental, Social y de
Gobernanza, y se clasifican por nivel de prioridad, permitiendo a cada entidad
adaptarlos según su nivel de madurez y contexto operativo.

Indicadores ambientales (E):

1. Emisiones de GEI (Gases de Efecto Invernadero).

2. Consumo energético total y eficiencia energética.

3. Consumo de agua.

4. Gestión de residuos (generación, reciclaje, destino final).

5. Uso de materiales y circularidad.

6. Impacto sobre biodiversidad y uso del suelo.

7. Contaminación del aire y emisiones no GEI.

8. Huella hídrica.

9. Calidad del agua vertida.

10. Consumo de recursos naturales no renovables.

11. Preparación para el cambio climático (adaptación).

Indicadores sociales (S):

1. Diversidad e inclusión (por género, edad, etc.).

2. Salud y seguridad en el trabajo.

3. Condiciones y derechos laborales.

4. Relaciones con la comunidad.

5. Formación y desarrollo del personal.

6. Privacidad y protección de datos.

7. Acceso equitativo a oportunidades laborales y promoción.
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IV.

8. Mecanismos de conciliación y bienestar laboral.

Indicadores de gobernanza (G):

1. Estructura del gobierno corporativo.

2. Composición del consejo y diversidad.

3. Políticas anticorrupción y soborno.

4. Gestión del riesgo.

5. Ética y cumplimiento normativo.

6. Remuneración y desempeño ejecutivo.

7. Transparencia y rendición de cuentas.

8. Gestión de conflictos de interés.

9. Mecanismos de denuncia y protección.

COMPLIANCE: DE LA OBLIGACIÓN NORMATIVA AL VALOR
PÚBLICO SOSTENIBLE

El término compliance hace referencia al conjunto de procesos y sistemas
destinados a asegurar que una organización cumple tanto con la normativa legal
aplicable como con los compromisos voluntarios que ha asumido (códigos éti-
cos, principios ESG, adhesiones internacionales, etc.), estableciendo mecanis-
mos internos de prevención, detección y respuesta. En el contexto de las enti-
dades públicas, el enfoque tradicional centrado en la prevención de riesgos
legales y el control interno evoluciona ahora hacia un modelo más integral, en
el que el cumplimiento se convierte en una palanca para la sostenibilidad, la
rendición de cuentas y la generación de valor público.

Las nuevas normas como la futura ISO 53001 e IWA 48 amplían el alcance
del compliance más allá de lo normativo. ISO 53001 permitirá sistematizar la
contribución de la organización a los ODS a través de mecanismos de planifi-
cación, evaluación y seguimiento basados en evidencia. Por su parte, IWA 48
aporta una arquitectura común de indicadores ESG y niveles de madurez, que
permiten auditar y mejorar de forma continua la gestión pública desde una lógica
ética, ambiental y social.

Integrar estos marcos en los sistemas de cumplimiento permite a los ayunta-
mientos:

• Fortalecer la gobernanza institucional (la «G» del ESG) con estructuras
más transparentes y participativas.
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• Reducir el riesgo reputacional mediante la trazabilidad de impactos y el
reporte estructurado de resultados.

• Facilitar la auditoría de indicadores ODS, conectando planes de soste-
nibilidad con evidencias verificables.

• Cumplir con exigencias de financiadores internacionales y reguladores
en materia de integridad, sostenibilidad y buen gobierno.

En definitiva, el compliance deja de ser solo una obligación con enfoque de
«prevención del riesgo penal o legal» para convertirse en una oportunidad
estratégica, facilitando que las administraciones locales operen con integridad,
alineación institucional y visión transformadora.

SINERGIAS ENTRE ISO 53001 E IWA 48: UNA ARQUITECTURA
INTEGRADA PARA LA SOSTENIBILIDAD PÚBLICA

La fortaleza de estos modelos de gestión internacional radica en cómo ISO
53001 e IWA 48 se complementan y refuerzan mutuamente dentro del ciclo de
mejora continua PDCA (Planificar-Hacer-Verificar-Actuar). Ambas herramien-
tas permiten a las entidades públicas pasar de declaraciones de compromiso a
sistemas de gestión estructurados, medibles y orientados a resultados sostenibles.

Fase
PDCA

ISO 53001 IWA 48 Valor añadido

Planifi-
car

Cláusulas 4-6: análisis de
contexto, partes interesa-
das y planificación estra-
tégica de objetivos ODS

Selección de indicado-
res ESG relevantes y
diagnóstico del nivel de
madurez

•    Objetivos de sostenibili-
dad respaldados por métricas
claras y comparables

Hacer
Cláusulas 7-8: provisión
de recursos y control ope-
rativo de las iniciativas

Ejecución de acciones
con impacto en los KPI
ESG definidos

•    Implementación operativa
alineada con metas de desa-
rrollo sostenible

Verifi-
car

Cláusula 9: seguimiento,
medición y evaluación
del desempeño en ODS

Revisión periódica del
nivel de madurez ESG y
benchmarking

•    Evaluación coordinada de
resultados con datos verifica-
bles y comparables

Actuar
Cláusula 10: mejora con-
tinua del sistema de ges-
tión

Redefinición de metas y
planificación para
alcanzar el siguiente
nivel de madurez

•    Aprendizaje institucional
y refuerzo progresivo del
impacto ESG
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VI.

Sinergias clave

Alineación entre metas e indicadores

ISO 53001 exige que cada objetivo estratégico de sostenibilidad esté vincu-
lado a indicadores específicos, verificables y relevantes para la organización.
IWA 48 facilita esta tarea al ofrecer un catálogo internacionalmente reconocido
de KPIs ESG, junto con un modelo de madurez que permite valorar el punto de
partida y definir metas evolutivas.

Coherencia metodológica

Ambos marcos comparten una lógica de gestión estructurada, lo que permite
integrar de forma natural las actividades de planificación, ejecución, segui-
miento y mejora. Esto ayuda a que las entidades locales desarrollen sistemas que
no sólo cumplen con los ODS, sino que también documentan y justifican sus
avances de forma clara y trazable.

Transparencia y confianza ciudadana

Los indicadores definidos por la IWA 48, como, por ejemplo, el consumo
hídrico por habitante, la intensidad energética de los edificios públicos o el grado
de equidad en el empleo municipal, pueden ser utilizados directamente en por-
tales de transparencia y en reportes públicos de sostenibilidad, fortaleciendo la
rendición de cuentas. ISO 53001, por su parte, establece los procedimientos para
asegurar que estos datos formen parte integral del sistema de gestión institucio-
nal.

En conjunto, ISO 53001 e IWA 48 conforman una arquitectura técnica que
permite a las entidades locales gestionar su sostenibilidad con rigor, medir sus
avances con objetividad y comunicar sus logros con transparencia, transfor-
mando los ODS en una práctica operativa y estratégica del día a día.

RETOS Y OPORTUNIDADES DE LOS AYUNTAMIENTOS ESPA-
ÑOLES

Los consistorios operan en un entorno cada vez más exigente, con marcos
legales que evolucionan rápido (CSRD, UE Taxonomía, Ley de Cambio Climá-
tico) y ciudadanía que demanda transparencia y resultados medibles. A conti-
nuación, se detalla la dualidad de retos y oportunidades, ilustrada con casos
reales.

1. Limitaciones presupuestarias y de personal: El 70% de los ayuntamien-
tos españoles tiene menos de 5 000 habitantes y carece de equipos especia-
lizados en sostenibilidad o compliance.
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2. Fragmentación competencial: La gestión del agua, residuos o transporte
suele estar repartida entre entes supramunicipales, lo que dificulta medir
impactos ODS.

3. Carga regulatoria: Nuevos requerimientos de reporte (ESRS) y vigilancia
antifraude (Mecanismo Next Generation EU) suponen horas extra de buro-
cracia si no se integran con en un sistema integral de compliance que aborde
cuestiones de sostenibilidad.

4. Resistencia cultural: La transición de una cultura reactiva («cumplir la
ley») a otra proactiva («crear valor sostenible») exige liderazgo político esta-
ble y formación de mandos intermedios.

Oportunidades estratégicas

La integración de criterios ESG y la adopción de normas como ISO 53001
ofrecen a las administraciones públicas una serie de oportunidades estratégicas
clave para impulsar la sostenibilidad, la eficiencia y la confianza ciudadana.
Desde el acceso preferente a financiación verde y fondos europeos, hasta la
optimización de costes operativos mediante contratación pública sostenible, los
beneficios son tangibles. Además, la publicación de indicadores ESG, conforme
a IWA 48, potencia la transparencia institucional y mejora el posicionamiento
en rankings internacionales, mientras que la colaboración en redes territoriales
facilita economías de escala y proyectos innovadores de alto impacto ambiental
y social.

1. Financiación verde y fondos europeos. Programas como FEDER
2021-27 o las Inversiones 4 del PERTE de Economía Circular otorgan pun-
tuación extra a proyectos con certificación ISO 53001 o cláusulas ESG robus-
tas.

2. Ahorro de costes y eficiencia operativa. La contratación pública soste-
nible (Claus. 202 LCSP) puede reducir hasta un 25% el consumo energético
de edificios municipales en dos años.

3. Reputación y confianza ciudadana. Publicar los KPI IWA 48 en el portal
de datos abiertos incrementa la puntuación en los rankings de Transparencia
Internacional y atrae inversión turística responsable.

4. Innovación y alianzas. El modelo de Clústeres ODS-Compliance (p.ej.,
Red de Municipios Sostenibles) permite compartir recursos para auditorías
combinadas y compras agregadas de energía 100% renovable.
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INNOVACIÓN VERDE EN ESPAÑA

Retos y oportunidades del ecosistema de innovación español en la búsqueda de
la descarbonización y la sostenibilidad

Ignacio GARCÍA FENOLL
Subdirector General de Políticas de Innovación

Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades

RESUMEN

España se ha posicionado como un actor clave en la innovación verde, gracias a un
ecosistema robusto en el que confluyen políticas públicas ambiciosas, un marco regu-
latorio favorable y la activa participación y compromiso del sector privado. En este
artículo se analiza el estado actual de la innovación verde en España, desde las políticas
regulatorias hasta los casos de éxito empresariales, pasando por el papel fundamental
de startups, así como la colaboración entre los diferentes actores del ecosistema.
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INTRODUCCIÓN

España tiene en 2025 la gran oportunidad de consolidar su indiscutible papel
de liderazgo en la transición verde europea e internacional. Pero esa posición
de España en el mundo en relación con las energías limpias y la lucha contra el
cambio climático no es una cuestión azarosa o casual, sino que se explica a
través de diversos factores económicos, políticos y estratégicos, entre los que sin
duda uno de ellos debe ser subrayado: la innovación como principal catalizador
de la transición verde hacia la descarbonización y la sostenibilidad.

Conviene, antes de entrar en harina, definir qué se entiende por innovación,
y en este punto resulta recomendable acudir a la definición que de ello da la
fundación COTEC, por ser la más simple y, en consecuencia, la más esclarece-
dora de las que se pueden encontrar en la literatura: innovación es todo cambio
(no sólo tecnológico) basado en conocimiento (no sólo científico) que aporta
valor (no sólo económico).

Debe escogerse este pórtico como carta de presentación en el bien entendido
de que, a lo largo de esta exposición, se describen cambios en la forma de
afrontar el reto del cambio climático, respecto de las tecnologías energéticas
pero también más allá de las tecnologías; se profundizará en los ámbitos de
conocimiento que pueden revolucionar la forma en que vivimos en el único
planeta que, por ahora, tenemos a nuestra disposición los hombres y las mujeres,
pero ese conocimiento no se ciñe en exclusiva a las disciplinas científicas clá-
sicas, sino que ha de observar necesariamente ámbitos tan importantes como la
sociología, la antropología, la ética o la educación; por supuesto, también for-
marán parte del análisis los efectos de la innovación verde en la economía, en
la competitividad, y en los grandes retos de la soberanía tecnológica y de la
autonomía estratégica, pero siempre desde una perspectiva humanista que con-
temple a las personas en el centro de su visión de presente y sobre todo de futuro.
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1.

MARCO ESTRATÉGICO Y REGULATORIO

La innovación verde se ha convertido en un pilar fundamental para la tran-
sición ecológica mundial, a través fundamentalmente del desarrollo de tecno-
logías, procesos y modelos de negocio que reducen el impacto ambiental al
tiempo que generan valor económico y social. España, sobre la base de sus con-
diciones geofísicas excepcionales y de un marco político favorable, emerge sin
duda como un referente europeo en este ámbito.

La conceptualización de la innovación verde, también conocida como ecoin-
novación, abarca diversas áreas que incluyen tecnologías para la reducción de
emisiones (mitigación) y para la adaptación climática, soluciones para la eco-
nomía circular, sistemas de producción sostenible, innovaciones en energías
renovables y movilidad sostenible, así como soluciones para ciudades climáti-
camente neutras e inclusión social. Este enfoque integral no sólo busca disminuir
las emisiones contaminantes, sino también crear nuevas oportunidades de nego-
cio y empleo en sectores emergentes.

El contexto español presenta características únicas que lo posicionan favora-
blemente para liderar la innovación verde: cerca de 3.000 horas de sol al año,
excelentes recursos eólicos, un ecosistema emprendedor en crecimiento y un
mercado en el que el 78% de los consumidores tienen en cuenta la sostenibilidad
como una prioridad en sus decisiones de compra. Estas condiciones, combina-
das con políticas públicas ambiciosas y un marco regulatorio en evolución, están
creando un entorno propicio para el desarrollo de soluciones innovadoras.

Marco estratégico y político en energía y clima

España está inmersa, en el marco europeo, en una transición energética hacia
la neutralidad climática en 2050. Para ello, desde 2019 se ha definido un Marco
Estratégico de Energía y Clima (MEEC), con tres ejes principales: mitigación,
adaptación y transición justa, constituyendo la herramienta clave para alcanzar
el objetivo fundamental de descarbonización de nuestra economía. El MEEC
proporciona un marco regulatorio y legal para todas las medidas que ya están
siendo implementadas, así como certidumbre a las inversiones. También com-
promete al país con el desarrollo de los territorios que puedan verse afectados
por el proceso de transición energética. El MEEC, liderado por el Ministerio para
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD), consta de los siguientes
instrumentos claves:

• La Ley de Cambio Climático y Transición Energética (LCCTE), un marco
normativo e institucional para facilitar la progresiva adaptación de nuestra
realidad a las exigencias que regulan la acción por el clima. Esta herramienta
facilitará y guiará la descarbonización de la economía española para 2050.
Aprobada en mayo de 2021, constituye el pilar fundamental del MEEC y
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establece objetivos cuantificados de reducción de emisiones del 23% res-
pecto a 1990 y una penetración renovable de al menos el 42% en el consumo
final para 2030.

• El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC),
documento estratégico que define los objetivos de reducción de emisiones
de gases de efecto invernadero (GEI), penetración de energías renovables y
eficiencia energética. Constituye también la principal herramienta estratégica
para organizar y planificar las políticas y medidas para cumplir con los com-
promisos de España frente al cambio climático. El PNIEC establece objetivos
aún más ambiciosos, con una reducción del 32 % de las emisiones de gases
de efecto invernadero respecto a 1990 y un 81 % de energías renovables en
la generación eléctrica para 2030. Este plan contempla la instalación de
102.500 MW de nueva capacidad renovable en siete años, uno de los des-
pliegues más ambiciosos de tecnologías limpias a nivel mundial.

• La Estrategia de Transición Justa (ETJ), un instrumento que permite iden-
tificar y adoptar medidas que garanticen a los trabajadores y territorios afec-
tados por la transición a una economía baja en carbono un trato equitativo y
solidario. El objetivo es que no se produzcan impactos negativos sobre el
empleo o la despoblación.

• El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030
(PNACC), instrumento básico de planificación para impulsar la acción coor-
dinada frente a los efectos del cambio climático en España, cuyo objetivo
principal es evitar o reducir los daños presentes y futuros derivados del cam-
bio climático y construir una economía y una sociedad más resiliente.

• La Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo (ELP 2050), marca una
ruta que permitirá reducir un 90% las emisiones de gases de efecto inverna-
dero a 2050 con respecto a 1990, proporcionando certidumbre a largo plazo
para la inversión en innovación verde.

• La Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética (ENPEE), que integra
todas las actuaciones en curso y previstas en las diferentes políticas públicas
para luchar contra la pobreza energética y garantizar el ejercicio efectivo de
este derecho de todos los ciudadanos a la energía.

Además, estos instrumentos claves están siendo reforzados y complementa-
dos por una serie de estrategias sectoriales y hojas de ruta tales como la Estrategia
de Almacenamiento, la Estrategia de Autoconsumo y la Hoja de Ruta del Hidró-
geno Renovable.

El marco MEEC se acompaña de un sólido análisis, basado en seis modelos
matemáticos contrastados, en los que se han considerado más de mil variables,
así como de un análisis de impacto en el marco del PNIEC 2021-2030. El carácter
estratégico del PNIEC ha facilitado la anticipación y coherencia de las políticas
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sectoriales y las decisiones de inversión, sirviendo para orientar la toma de deci-
siones en escenarios a corto plazo, de forma coherente con los retos y oportu-
nidades estructurales a medio y largo plazo.

Marco estratégico y político en investigación e innovación

El proceso de transición energética para alcanzar la neutralidad climática en
2050 debe ir, necesariamente, de una estrategia de Investigación, Desarrollo e
Innovación (I+I) que abarque desde la generación de conocimiento hasta el des-
pliegue, escalado y reducción de costes de las tecnologías bajas en carbono. La
Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación (EECTI) 2021-2027,
bajo la dirección del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (MICIU),
se concibe como el marco de referencia plurianual que permitirá alcanzar un
conjunto de objetivos compartidos por todas las administraciones públicas con
competencias en materia de fomento de la investigación científica y técnica y la
innovación.

A este respecto, la EECTI incluye un objetivo estratégico dedicado al Clima,
la Energía y la Movilidad, centrado específicamente en el cambio climático, la
descarbonización, la movilidad y la sostenibilidad. La EECTI es el instrumento
de referencia para la elaboración de los Planes Nacionales de Investigación
Científica y Técnica y de Innovación (PEICTI), que incluyen los criterios y meca-
nismos para vincular las distintas actuaciones en ellos previstas a las políticas
sectoriales del Gobierno, las comunidades autónomas y las distintas adminis-
traciones públicas.

En respuesta a los retos experimentados en los últimos años (fundamental-
mente la pandemia del COVID-19 y la invasión rusa de Ucrania), se han reor-
denado las prioridades, también en España, para garantizar la seguridad del
suministro y acelerar la transición energética. La dependencia energética exterior
se ha convertido, de forma tangible, en una amenaza para el bienestar social y
la competitividad económica. La respuesta de la Unión Europea a esta situación
se ha articulado a través de los Fondos Next Generation EU, lo que ha exigido
a cada Estado miembro el diseño de un Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia (PRTR). Dentro de este marco PRTR, y en el contexto de la estrategia
de innovación en energías limpias, destacan dos instrumentos:

• En primer lugar, bajo la coordinación del MICIU, destacan los Planes
Complementarios, programas de colaboración científico-tecnológica entre
las comunidades autónomas y la Administración General del Estado en actua-
ciones de I+I en las que convergen prioridades comunes del PEICTI y de los
planes regionales, permitiendo establecer sinergias en ocho áreas estratégi-
cas. Tal es el caso de la energía y el hidrógeno renovable.

• En segundo lugar, los Proyectos Estratégicos de Recuperación y Trans-
formación Económica (PERTE), creados como instrumentos de colaboración
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público-privada en los que aúnan esfuerzos e intereses diferentes adminis-
traciones públicas, empresas y centros de investigación y, en general, el eco-
sistema de innovación al completo. Su objetivo es impulsar grandes iniciati-
vas que contribuyan claramente a la transformación de la economía española
y que tengan vocación de perdurar y superar el marco temporal de los PERTE.
Hasta la fecha, se han aprobado doce proyectos estratégicos, entre los que
destacan, por su especial conexión con el área de energía y clima, el PERTE
de energías renovables, hidrógeno renovable y almacenamiento (EHRA), el
PERTE para el desarrollo del sector eléctrico y del vehículo conectado (VEC),
el PERTE de descarbonización industrial y el PERTE de economía circular. No
obstante, en la práctica totalidad de estos proyectos estratégicos se incorpo-
ran acciones de fomento de la I+I y de la descarbonización (PERTE Aeroes-
pacial, PERTE Naval, PERTE Agroalimentario, etc.).

En términos globales, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
(PRTR) destina más de 23.280 millones de euros al fomento de las energías
renovables, la eficiencia energética y la economía circular. Los Proyectos Estra-
tégicos para la Recuperación y Transformación Económica (PERTE), como el de
Energías Renovables, Hidrógeno Renovable y Almacenamiento (ERHA), movi-
lizan inversiones superiores a 16.300 millones de euros.

Por último, en relación con el modelo de gobernanza seguido, la EECTI
2021-2027, actualmente en vigor, es fruto del consenso y el trabajo conjunto
del Gobierno, las comunidades autónomas, los agentes económicos y sociales,
las universidades, las sociedades científicas, los centros de investigación y tec-
nológicos y otros actores y su aplicación se estructura en dos planes estatales, el
PEICTI 2021-2023, y el PEICTI 2024-2027. Este último, ya en vigor, incluye todas
las ayudas estatales destinadas a I+I. Además, cuenta con el asesoramiento del
Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación y del Comité de Coordi-
nación, Seguimiento y Evaluación, en el que han participado activamente todos
los ministerios. Asimismo, ha recibido las aportaciones y prioridades de centros
públicos de investigación, universidades, centros tecnológicos, asociaciones
empresariales y expertos de la comunidad científica, tecnológica y de innova-
ción.

Algunos instrumentos regulatorios relacionados con la innovación
verde

Más allá del marco estratégico y del ordenamiento jurídico de aplicación,
deben destacarse algunas iniciativas legislativas y reglamentarias que están
poniendo de manifiesto la importancia de la innovación en la lucha contra el
cambio climático y en favor de la descarbonización y la neutralidad climática.

En primer lugar, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demo-
gráfico ha implementado un banco de pruebas regulatorio (sandbox) para fomen-
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(1)  

(2)  

(3)  

El MITECO da luz verde a cinco proyectos piloto para acelerar la innovación y flexibiliza-
ción del sistema eléctrico español.
Real Decreto 214/2025, de 18 de marzo, por el que se crea el registro de huella de carbono,
compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono y por el que se establece
la obligación del cálculo de la huella de carbono y de la elaboración y publicación de
planes de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.
Real Decreto 6/2018, de 12 de enero, por el que se crea la Comisión Interministerial para
la incorporación de criterios ecológicos en la contratación pública. Real Decreto 364/2024,
de 9 de abril, por el que se crea la Comisión Interministerial para la incorporación de cri-
terios de innovación en la contratación pública y se regula el Plan para la Innovación en la
Contratación Pública.

III.

1.

tar la investigación y la innovación en el sector eléctrico. Esta iniciativa pionera
permite establecer un entorno controlado para proyectos piloto innovadores que
requieren exenciones de la regulación sectorial para su desarrollo. (1)

Asimismo, el Real Decreto 214/2025 de Huella de Carbono (2) introduce nue-
vas obligaciones para las grandes empresas, requiriendo el cálculo y publicación
de su huella de carbono, así como la elaboración de planes de reducción de
emisiones. Esta regulación está impulsando la innovación en tecnologías y pro-
cesos más eficientes y menos contaminantes.

Por último, y en relación con el poder de tracción y transformación de la
economía que tiene la contratación pública, se han creado sendas comisiones
interministeriales para la inclusión de criterios de sostenibilidad ecológica y de
innovación en los procesos de contratación pública, al objeto de convertir la
compra pública en una herramienta estratégica capaz de fomentar la innovación
y la sostenibilidad en el tejido empresarial e industrial en España. (3)

SECTORES CLAVES DE LA INNOVACIÓN VERDE EN ESPAÑA

España se ha posicionado como uno de los países líderes en Europa en el
desarrollo e implementación de tecnologías verdes, convirtiéndose en un «cen-
tro neurálgico» de las industrias limpias en la Unión Europea. El país fue el tercer
mayor inversor de la UE en tecnologías cero emisiones en 2023, con una inver-
sión de 30.710 millones de dólares que se ha multiplicado por tres desde 2019.

Energías renovables: el motor de la transición verde

España ha experimentado un crecimiento extraordinario en energías renova-
bles, cerrando 2024 con una generación renovable de 148.999 GWh, un 10,3%
más que el año anterior, hasta alcanzar el 56,8 % del total del mix energético.
El sistema eléctrico español sumó 7,3 nuevos GW de potencia fotovoltaica y
eólica en 2024, la mayor cantidad registrada hasta la fecha, elevando a la foto-
voltaica como primera tecnología en potencia instalada.
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2.

En este sentido, el autoconsumo fotovoltaico se ha consolidado como una de
las tecnologías más populares para el autoabastecimiento energético y permite
a hogares y empresas aprovechar las horas de luz natural para producir electri-
cidad renovable. Según la Agencia Internacional de Energía, la energía solar en
España cubre ya el 19,1% de la demanda energética del país.

España lidera el desarrollo de cinco tecnologías fotovoltaicas que marcarán
el futuro del sector:

• La energía fotovoltaica integrada en edificios (BIPV): esta tecnología
integra paneles solares directamente en elementos arquitectónicos como
fachadas, techos y ventanas, combinando arquitectura con sostenibilidad
energética.

• Las tecnologías flotantes: España explora el potencial de la fotovoltaica
flotante como tecnología emergente, especialmente en reservorios y masas
de agua.

• Los sistemas de predicción de energía renovable: desarrollo de algorit-
mos avanzados de inteligencia artificial para optimizar la predicción de
generación solar.

• Tecnologías de operación y mantenimiento tales como sistemas de
monitorización de curvas I-V y tecnologías de nanorecubrimiento.

• Tecnologías para el reciclaje de paneles.

En el ámbito de la eólica marina, España desarrolla tecnologías avanzadas
para eólica offshore a través del proyecto OPTIMAR, liderado por Tekniker y
financiado por el CDTI. El proyecto investiga nuevas herramientas de operación
y mantenimiento e incorpora inteligencia artificial para gestión eficiente de datos
y toma de decisiones en tiempo real.

España cuenta con siete de las 27 soluciones flotantes para parques eólicos
marinos identificadas globalmente. El país es el estado miembro de la Unión con
más instalaciones de I+D para eólica flotante, incluyendo la Plataforma Oceá-
nica de Canarias (PLOCAN) y la Plataforma de Energía Marina de Vizcaya
(BiMEP).

Hidrógeno verde: la tecnología del presente y del futuro

El hidrógeno verde se ha posicionado como una pieza clave en la estrategia
de descarbonización española. En 2025, el Ministerio para la Transición Ecoló-
gica adjudicó 1.223 millones de euros a siete proyectos de hidrógeno renovable,
contemplando la instalación de 11 plantas de electrólisis con una capacidad
total de 4 gigavatios.
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Este libro explora el concepto de sostenibilidad como una preocupación 
creciente por el bienestar y calidad de vida, reflejada en la legisla-
ción como la Ley 9/2025 de Movilidad Sostenible, que busca cohesión 

social y reducción de emisiones mediante un sistema de movilidad justo y 
adecuado. Desde una visión multidisciplinar, se analiza la sostenibilidad en 
contextos ambientales, urbanísticos, económicos y sociales.
Los ayuntamientos son clave en la gestión del aire, residuos, eficiencia 
energética y adaptación climática, donde cada decisión afecta significativa-
mente. La movilidad urbana y urbanismo son esenciales, mejorando la vida: 
calles seguras, transporte público eficiente y urbanismo accesible fomentan 
el comercio local y reducen los desplazamientos.
La sostenibilidad económica permea la contratación pública, con inversio-
nes basadas en valor social y ambiental; sectores como gestión de personas 
y digitalización responsable son cruciales, requiriendo adaptabilidad econó-
mica. Se subraya la necesidad de buenas prácticas en gobernanza, parti-
cipación ciudadana y transparencia, fomentando alianzas y comunicación 
clara sobre avances y desafíos.
La administración local tiene un papel crucial en implementar la sosteni-
bilidad, siendo el personal público líder en formular políticas basadas en 
datos y coordinar áreas para una integración efectiva. El libro es un recurso 
clave, posicionando la sostenibilidad como el eje completo de gestión públi-
ca, alineado con la Agenda 2030 y los ODS. La sostenibilidad implica equili-
brio económico, social y ambiental, y convertir compromisos en indicadores 
y resultados tangibles para la comunidad.




